
MINISTERIO DE ECONOMIA

22031 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 25 de agosto de 1978

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ............................... 74,098 74,358
1 dólar canadiense ............................... 64,983 65,286
1 franco francés .................................... 16,825 16,903
1 libra esterlina .................................. 142,216 143,012
1 franco suizo ....................................... 43,713  43,996

100 francos belgas .................................. 233,416 234,975
1 marco alemán ......................... .......... 36,667 36,687

100 liras italianas ..................................... 8,778 8,819
1 florín holandés .................................... 33.825 34,021
1 corona sueca ...................................... 16,585 10,860
1 corona danesa .................................... 13,254 13,324
1 corona noruega ................................. 13,990 14,066
1 marco finlandés ................................ 17,941 18,048

100 chelines austríacos ........................... 507,277 512,566
100 escudos portugueses ........................ 161,433 162,708
100 yens japoneses .................................. 38,418- 38,653

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

22032 ORDEN de 29 de junio de 1978 sobre autorización 
para instalar una cetárea en Campelo, Poyo, distri
to marítimo de Portonovo, a petición de don Ramón 
Blanco Casas.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
Ramón Blanco Casas de autorización para instalar una cetárea 
en terrenos de su propiedad en Campelo, Poyo, distrito marítimo 
de Portonovo. con ocupación de 39,34 metros cuadrados de zona 
de dominio público para instalación de las tuberías de servi
cio, de acuerdo con el proyecto que corre unido al expediente 
número 10.110 de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización se otorga por un período de diez 
años prorrogable a petición del interesado. El emplazamiento y 
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de dominio público de 39.34 metros cua
drados. Las obras de instalación podrán dar comienzo a partir 
de la fecha de notificación al interesado de esta Orden y 
deberán quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la autorización se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar 1a instalación ni los terrenos a que la autorización se 
refiere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros no pudiéndose tampoco arrendar, cuidará 
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así 
como la de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona 
de salvamento.

Tercera.—Igulamente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
1a Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), o por incumplimiento de alguna de las con
diciones de esta Orden.

Quinta.—Esta autorización queda sujeta ai abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto numero 2218/1975, de 24 de 
julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970

(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera y el Decreto dé 23 de julio 
de 1964. sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión se justificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda 
si esta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 29 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Pesca y Marina Mercante, Víctor Moro.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y 
Director general de Pesca Marítima.

22033 ORDEN de 14 de julio de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Sevilla entre don Miguel de Miguel López, funcio
narlo del Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunica
ciones Aeronáuticas, como demandante, y la Administración 
General del Estado, como demandada, contra los acuerdos de la 
antigua Subsecretaría del Ministerio del Aire de 18 de marzo y 
2 de julio de 1976, sobre el abono de la diferencia de devengos 
desde enero a julio de 1975, se ha dictado sentencia con fecha 
20 de enero de 1978, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel de Miguel López contra 
acuerdos de la Subsecretaría del Ministerio del Aire de die
ciocho de marzo y dos de julio de mil novecientos setenta y seis, 
éste resolviendo en reposición, debemos anular y anulamos los 
mismos por ser contrarios al ordenamiento jurídico y, en su 
virtud, debemos de ordenar y ordenamos que por el Departa
mento ministerial de Defensa y Subsecretaría del Aire se abone 
al recurrente la diferencia de haberes que dejó de percibir 
desde el uno de enero hasta el tres de julio, exclusive, entre 
los del Cuerpo en que prestaba servicios y el nuevo en que se 
integró; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de esta 
sentencia, para su cumplimiento, devuélvase el expediente ad
ministrativo al lugar de origen.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente Juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En virtud, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363).

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Avia

ción Civil. Enrique de Guzmán de Ozámiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Aviación Civil.

22034 ORDEN de 14 de julio de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid entre don Antonio Berdún Ra
mírez, funcionario del Cuerpo Especial de Controladores de la 
Circulación Aérea, como demandante, y la Administración Ge
neral del Estado, como demandada, contra loe acuerdos del 
antiguó Ministerio del Aire de 15 de enero y 12 de junio de 1974, 
sobre cómputo de tiempo a efectos de trienios se ha dictado 
sentencia con fecha 9 de marzo de 1978, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisiblidad ale
gada por el Abogado del Estado y estimando el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Berdún Ra
mírez, funcionario del Cuerpo Especial de Controladores de la 
Circulación Aérea, contra las resoluciones de quince de enero 
y doce de junio de mil novecientos setenta y cuatro, dictada 
ésta en trámite de reposición, por las que le denegaron el reco
nocimiento de servicios a efectos de trienios desde el veinte 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, debemos declarar 
y declaramos que dichas resoluciones no son ajustadas a de
recho, por lo que las anulamos, y, en su lugar, declaramos que 
al recurrente ha de computársele, en el sentido apuntado, el 
tiempo transcurrido desde el indicado veinte de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres, fecha de su antigüedad como Ayu
dante Especialista Radiogoniometrista, con efectos económicos 
desde uno de julio de mil novecientos setenta y tres, en que 
fue integrado en el Cuerpo Especial de Controladores de la



Circulación Aérea; todo alto sin hacer expresa condena de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En virtud todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363).

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Avia

ción Civil, Enrique de Guzmán de Ozámiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Aviación. Civil.

22035 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servi
cio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Badajoz y Caya (frontera portu
guesa) (V. 2.056).

«Auto Ras, S. A.», solicitó el cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Badajoz y Caya (frontera portuguesa) 
(V. 2.056) en favor de la Entidad «Empresa Fernández Ce
rrato, S. A.», y esta Dirección General, en fecha 28 de febrero 
de 1977, accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta últi
ma Entidad en los derechos y obligaciones que corresponden 
al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 17 de julio de 1978.—El Director general, José Luis 
García López.—5.387-A.

22036 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servi
cio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Aldeadávila de la Ribera y Vití
gudino (V. 794).

Don Víctor García Gorjón solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Aldeadávila de la Ribera y Vlti
gudino (V. 794), en favor de «Empresa Mariano Bautista, 
Sociedad Limitada», y esta Dirección General, en fecha 23 
de enero de 1978 accedió a la solicitado, quedando subro
gada esta última Entidad en los derechos y obligaciones que 
correspondan al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 17 de julio de 1978.—El Director general, José Luis 
García López.—5.388-A.

22037 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Vélez-Málaga e Iznate, con hijuela 
(V-2.351).

Don Manuel Díaz Quintero solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio de titularidad de la concesión del 
servicio público regular de transporte de viajeros por carretera 
entre Vélez-Málaga e Iznate, con hijuela (V-2.351), en su favor, 
por fallecimiento de su padre, don Antonio Díaz Claros, y

Esta Dirección General, en fecha 9 de mayo de 1978, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogado dicho señor en los derechos 
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de ios 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 26 de julio de 1978.—El Director general, José Luis 
García López.—5.608-A.

22038 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Puerto de la Torre y Málaga, con 
hijuela de Teatinos a Colonia de Santa Inés (V-744).

Don Adolfo González Oliveros solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte 
do viajeros por carretera entre Puerto de la Torre y Málaga, 
con hijuela de Teatinos a Colonia de Santa Inés (V-744) en 
favor de «Transporte de Viajeros. S. A.» (TRANSVIASA), y

Esta Dirección General, en fecha 22 de marzo de 1977, 
accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta última En
tidad en los derechos y obligaciones que corresponden al titular 
de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 26 de julio de 1978.—El Director general, José Luis 
García López.—5.609-A.

22039 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Arroyo de San Serván-estación de Méri
da (V-782).

Don Hermenegildo Galán Gutiérrez solicitó a su favor el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio público re
gular de transporte de viajeros por carretera entre Arroyo de 
San Serván y estación de Mérida (V-782), por fallecimiento de 
su padre, titular del servicio, don Femando Galán Pérez, y 

Esta Dirección General, en fecha 16 de junio de 1977, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogado dicho señor en los derechos 
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 26 de julio de 1978.—El Director general, José Luis 
García López.—5.670-A.

22040 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Esteiro y diversas localidades (ferias 
y mercados) (V-2.574).

Don Joaquín Rama Crespo solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Esteiro y diversas localidades 
(ferias y mercados) (V-2.574) en favor de la Entidad «Autos 

Rama, S. L.», y
Esta Dirección General, en focha 13 do abril da 1978, acce

dió a lo solicitado, quedando subrogada esta última Entidad 
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de 
la concesión.

Lo que so hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera,

Madrid. 31 de julio de 1978.—El Director general, José Luis 
García López.—5.695-A.

22041 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres que rectifica el error padecido en 
la de 6 de julio de 1978, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 173, del 21 sucesivo, 
página 17375, relativa a la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Barcelona y Avinyonet, con 
hijuelas, como resultante de la unificación U-284.

Habiéndose padecido error en la publicación de la adjudica
ción definitiva del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Barcelona y Avinyonet, con hijue
las (U-284), aprobada por Orden ministerial de 8 de mayo 
de 1978,

Esta Dirección General, ha resuelto sea rectificada, en el 
sentido de sustituir en el párrafo primero de la misma las 
palabras: «adjudicar definitivamente a ”La Unión de Benisa, 
Sociedad Anónima", por las siguientes: «adjudicar definitiva
mente a "Soler y Sauret, S. R C."».

Madrid, 4 de agosto de 1978.—El Director general, José Luis 
García López,—5.696-A,

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22042 ORDEN de 22 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por «Alvarez y Compañía, S.R.C.».

limos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Territorial de Oviedo con fecha de 13 de marzo de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo, número 310-311/77,


